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111. Otras disposiciones

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda. debiendo -sujetarse la rifa en cuanto al proced1
mienw a cuanto dispone la legislación vigente.

Madrid, 10· de diciembre de 1969.-El Jefe del servicio. Pr&Da

cisco Rodríguez Cirugeda.-6.377-E.

En esta rifa sea tjudicarán como premios los siguientes.
Premio único.-Un automóvil marca «Seat 1.500/69». número

de matricula M-792.139, número de motor CA-105140 y de bas
tidor CB-015937, valorado en 189.570. pesetas. Se adjudicará al
poseedor de la papeleta cuya número coincida con el que haya
obtenido el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional
del día 15 de septiembre de 1970

Los gastos de transferencia. del automóvil, a nombre del
agraciado, serán de cuenta de éste.

La venta de papeletas se efectuara por todo el territorio
nacional, a través de las personas expresamente autorizadas
que "le relacionan a continuación, provistas del oportuno c&Tnet,
expedido· por este Servicio Nacional •

EmbaJa.dores. 1~
Embajadores, 26.
Oso. 19,
La Fe, 9.

Ma.drid.
Ma.drid.
Ma.drid,
Ma.drld,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que· le
hace público el fallo de la sentencia dictadIJ .e1l ~J
recurso contencioso-administrativo número 1.536/67.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo numero
7.'536/67, promovido pOI' «Compañía Azucarera Peninsular, S. A.J;
contra resol:uclón .de este Ministerio de Obras Pl1b1iclUl:. Direc
ción General de Obras Hidráulicas, de 28 de octubre de 1967.
por la qne se desestim6 el recUrso de reposlcl6n !¡lte<puestó por
la recurrente contra el· acuerdo de dicha Direcc1ón General de
2$ de julio d~l mismo afio, referente a un proyecto de depura
ción del vertido que produce la «Factoria Azucarera H1spania»
al rlo Gna.dalhoree. en Málaga, la 6ala Tercera del Trlbunal
SuPremo de Justicia ha dictado sentenc1& en 26 de septiembre
de 1969. cuya parte dispOSitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen·
te recurso contenetoso-a.dministrattvo interpuesto por la reprea
sentación procesal de la ICompafiía Azucarera Peninsular, So-
ciedad Anónima». contra la Resolución dictada por la Dirección
General de Obras Hidráulicas de 28 de octubre de 1967 dese&:
timando él recurso de reposición formulado contra la Resolución
de la propia Dirección de 29 de julio del mismo afio pOr la
que se desestimó en alzada el recurso interpuesto contra el acuera

do de la Comisaría de Aguas del Sur de Espafia de 8 de octUbre
de 1966 por el qUe se exigía al actor la presentación de un prO'
yecto de depuración del vertido que produce la «Factoría AZU·
carera, actora al tio Gnadalhoroe. en Málaga. debemos dec1a-

CORRECCION de errores de la Resoluc1ón del Ser
victo Nacional de Lot'erfas por la que se hacia
público el programa de premios para -el sorteo que
ha de celebrarse en Madrid el aia 22 de qicíembre
actual.

Advertido error de redacción en la citada Resolución, pu·
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 301,' de fe
cha 17 pe diciembre de 1969, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación.

En la página 19651, segunda columna, en el párrafo que dice:
«5.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los bi

lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el
premio primero ... 59.999.000», debe decir: «5.999 reintegros de
10.000 pesetas cada uno, para los billetes cuya última cifra sea
igual a la del que obtenga el premio primero ..• 59.990.000».
6.479-E,

I
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Nombre y apell1dos Domicllio

ID. mrnilio de la Prida Peral .........•..
D. Valentin Ramos García ........••..

I
D. Damián GOnZál.ez Sánchez ....•.••.
D. J. Antonio Riudavets Moreno ....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN' de ti de diciembre de 1969 por la que se
conceden a la Empresa «Industrias Químicas Aso
ciadas, S. A.», los beneficios fiscales que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de fe
cha 8 de noviembre de 1969 por la que se declaran las instala
ciones dé la SOc1edad «Industrias Químicas Asociadas. Socie
dad Anónima:t, en la ciudad de Tarragona, necesarias para
ampliar la capacidad de producción de etileno en 3.330 tone·
ladas afio por medio de la instalación de un nuevo horno de
cracking' de naftas de petróleos, comprendida en el Sector In
dustriaJ. de Interés Preferente «Fabricación de etileno ypoU
etlleno de alta y baja densidad».

Este Ministerio, de conformidad con. lo establecid9 en el tiro
tieulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer 10
siguiente: .

Primero........con arreglo, a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre; al procedimiento sefialado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 y Decre
too númer"" 926/196ó. de 1 de abril, y 276711967. de 2 de no
viembre, ambos del Ministerio de Industria, se otorgan a la
Sociedad «Industrias Químicas Asociadas, S. A.». para las ins
talaciones que P1"9Yecta realizar en Tarragona, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 50 ·por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el período de instalación.
c) Red1lllCClón del 50 par 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y A~tOB Jurídicos Documentados
relativos a los actos de constitución o ampliación de capital de
las SOciedades beneficiarias.

d) Reducción del 50 por lOO del Impuesto de Compensación
de Gravá.menes Interiores que graven la, importación de bienes
de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Espafia.

e) Reducción del 50 por 100 en ,los tipos de gravamen. del
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendimien
tos ,de los empréstitos.

f) Reducci6n del 9'5 por 100 de los derechos arancelarios
que graven la importación de bienes de equipo y utUlaje de las
nuevas instalaciones o mooernWa.ci6n de las existentes cuando
no se fabriquen en Espafia.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan sefíalado plazQ especial de duración, cuyo disfrute se pro-
rrog6 _ dos Moa y medio. según el Decreto 2767/1967. de 2
de noviembre, tenninarán él dia 24 de abril de 1910.

Segundo.-El incumplimiento de euaJquiera de las obliga,..
clones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
lorm1da.d con 10 dispnesto en el articnlo novéIjO de la Ley 1521
1963, a la privac1ón de los beneficios eoricedidot: y, por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados.
, Lo digo a V. l. para SU conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de' diciembre de 1900.-P., D., el Subsecretario,

José Maria 6a1nz de Vicnfia.

Ilmo. sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION del Serv1.cto Nacicm,al de Loterías
por la que se autoriza al PresUlente de la Asocia
ción para Socarro de los Pobres, del distrito Ar·
ganzuela-Villaverde, con domicilio en·-Madrfd. paTa
celebrar una rtfa de carácter bené!roo en combi
nación con la Loterfa Nacional.

Por acuerdo de este Centro Directivo se ha autoriZado la'"
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro Directivo: 13 de -noviembre
de 1869.

Petle1onario: Présidentedela Asociación para Socorro de
los Pobres. del distrito Arganzuela-V11l.a.verde, con domicll1o en
Madrid. calle del OSo, 19.

Claoe de rila: Benéfica.
Combinada con e~ sorteo de la Lotería Nacional del di& l6

de sept1em~e de 1970.
NlUnéro de papeletas que se expecUrán: 00.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta.: 15 pesetas,
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rar. Y. declaramos que La reso1llC1on Impugnada está BJlj.stada a
d!!l'~clltl, pot Id qU~ la eollllhn'm06 atlaohlenllo a la Adl11lhis
traéltl!l de 111' p1'etll!!'lo!!o, l!tl su eohttil Illtmti10das pot la
parte aetora. todo ello sin hacer expresa condena de co~tas.»

El excelentisImo señor MInIstro, aceptando en su mtegrldad
el prt!ln.s@rljj fallo. ha dispuesto, por dtdéti de esta mIsma fecha
sé" búiñpllllb III suS ptoplllS ~!'hllno'

Lb ttUe VUUclt)o llVI tllltl1 su conoCImiento y efectosmol! gjlatd~ a V 1 mUchos allo~
Mádrltll ,:!lO dé octubre de 19tm.-1!l1 SUbsecretarlo rJuan !\n

toi1io dll@ro.

TIrito. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretarta por liL que Se
haee ptlbltco el fallo €te la sentencia dtcta4a en el
Tecursd ctffltencfoso-administtat'iv6 nllm~"'o 4.068167

.IUn.9..Sr.: .En el recurso corttencioso-adtniIüstrativo mime
ro ~.llé8/81, ¡lrom<>llldo pOr doh ArtUro Oriv~ Fl""". olllltra f!.e.
solueidll .d~ la Dlreod6n OehehU de Oa>reteras y OátnlllO' Ve
ciriales dt:! 9 de ~ro de 19fJ'r, Qüeresolvi6 declahtt mUa lti
Resolución· de la Jefatura PrlW1hcial de darreteras de S&latt1~n
c~.,dl! !é~R 30 de .!!I>PtlelllbrO d~ 1966. Sllbre dlstAllcia~e las
edJft~ct6h.s /tUé al! prt>¡1<lhe collatruir ~n llnoa. sltll oll iudBtl
RiíI:lrtll/l. eafrel:éfa 1lI\l. do Ilufgos a portugal. lO !lala It""ra
d~j l'i'itiUMl Supremo de Just1~la ha d!etallo S<!lll.en.ia M 2 lIe
octubre de 1989, etiyá. parte dispositiva dire asi:

«Fall6plOB: QUé desestimando como desestimamos el recurso
intetpliestd per la representación de don Arturo Orive Flores
oohtri la A4lminJ,8tr~iún, impugnando la Rttsolución de 18. 01
recpión General de Carreteras de 9 de enero de 1887. q~ anilló
Con18 resahroión la de la Jefatura Provincial de CatTet$"as de
SalB:Jl1UleAde ao de se_tiembre de 19~6, y deja f1Ubeisrente y
vlnculantt! p"ra el Ayunt&1n1ento de CiUdad aDdtillb el M!ñ....
lamillbto de la rli¡j1lanCia a la que ha dé !KinetEtse y otorg&rse
la lieelUia de obr_ solicitada. por el recumnte :par. urbanizar
y c<lIlétr,it en el terreno de 'u propledall O<1yacertil! a lA "Artt
tara N.:08JO¡ sobre que versa este recurso, cuya Resolución COO"
firmM1811 pttt estar áJU.8tltda a tlmcho, absolViendo a la Ad
~in1stración. sin hacer especia.! condena dé costl.\8,)

El eaeelentlaimo eefior Ministro, aceptando en lW Intégrldad
el pI1rinsett... nw.W, 11a d~uesto por Ordet1 de esta IttiBm& f.ella
sea ewnplldoen sus pr· es térm1n.l1S..

IIi!f qUI :PlU'tieipo & ; l. pAra. sU' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Mt.driB, a9 dé oetubté de 1969.-El Slibsecretario, Juan An

toi11íl Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

MSO~UCI0N de la Subsecretaria 'IfOf'la 'que le
_ jHtlUM 01 frUlo do III ,enl__ recsida l!1l í!It"_sO c11llteftéld.lt>-fidmififsttatlbo nÚ_íl 5.981f11.

Dmo. Sr.: En el r8etUilo contencioao-adttlitilstrativo núrtte
rd 5;8l1f187 ptotltOl'ldíl!l<ll' la tCtllI11>e.l1fa H1sPll:ll0 Amei'lcaha
dé eOll¡et"!o, S. A.•} .onlita r~a'hl.[lltl de eato Mini."'ri. de
Obras. ~!ll".. d4!. 10 d4! juniO di! 1ll67. $Obre díltlOllllj!\611 lIe
ta Wlllll•." _Ata la Auttlft_tl!I a prt!llentat ¡lrO»l!lM de esta"
bl<!lllrillelllll de 1m IIé1'\tlclíl pt1bll~o t~g\llat l!~ ttallaj>lltte di! t\a
j_ 1)<* u ..l'tlllu efilre Al~ti.. y Madl'ld; la !lIIla Tei:tleu
del 'rl'Iblllilil IlUptelne lIl! JillItle1a ha lIlbt8<ltl ~ten"la en g de
octubre de 1969. cuya parte disposdtiva dice as1:

tlIi'aIl-: ~ _1mando eomo deaeatlmamoa el _
te rel!llrMl oonlillll.1oBO-ldm1l1lll1ratlvo lntl!rpueato por la _
..l1_óII ,,-.¡ dI la .a__lllilli Hl_o-Am<!i'ltana de CtJo
mereie¡ S.-A." (Cbaee. S. A.); contra ia resoluoión del Mi·
nl_ <k! Obrllll Pálllie.. de 10 de junio de 1ll67, que ....1·
vlei'itltf ,ID.aldd:a -.estimó el recurso fotnlüu.tlo f!Ontri!ll ellit:nMtt'
de lIe ., lli_tln Olln......l de 'I'r&llaporlllll Terreati'ft di! 14 da
re1ll'lri .. 1117. 1M' 1!I Olla! .., dIllesaba la petll!ltln ae 1lI 1Inl·
PJllM' -..n'l!IIte pira llIII' au1tltlzllda \W'a p_tlIt la m!ltMl
el•• , _ellll> __a el ell1ablec1mletlto de Un al!tViolo 111íblll!t>
regUlar tle .trllll1llldl'til de vlajerlll pllt oatt1!tera entré. Abt1tila

. y _tiU; lIlIl Ab\'lf illflirmll.cll611 \ll'I!vla. debelhOll lIl!ollltll.1' y do·
.llltlliftílll lIue la l'l!li<lItlell\J1 l11lllUgh&tlA ést~ AjbBtatlaa lIl!tedIlo.

~
IO. ue 1lI .oilrlrtliW.... a1Jolj]vlfhdo a 1lI Adlnf11f!lttllé\llt\ de

1... 011.. en 8t1 _Ira !ormullldas por la lll\rle abltlta.
elle llIi hallllt ••pre.. c!tmdeha !le _as.»

il 4!lIoelentisimo sefior Minlstro, aceptando en su integridad
el premsetto feíto, ha dispuesto por orden de esta. mi8lIla fecha
~. ~umpl19.o .. en BUS propios términos.
. Ij_q~ Plifti~im) ~ V; I. 1J,ara au conocimiento y efectos.

M:gUaitle Il. -V. l. MuChos años. '. na, 1:1 dé noViembre dé 1969.-El Subsecretario, Juan
Antonio Ollero.

nma. sr. birecto.r general de Transportes TeITestree.

RESOLUC10N cte la Dtreccton GeneraL eLe Obras
Hhtráulioos P9t lu: que se hncepú.rmca ta cotll:!e'SftHt
.torgado 01 IMIlluto Nocfonol de li¡dustHa~ttrtt
el ttprOVechamze1ttd ftítlroelfctttco del slnto de €l
Grado i, derivado del ~mbtttse de El GradlJ. ett tI
río Cinca (Muesca)

¿;¡ InstitUto Nacional de. Industria na SOJic.itado 1.R conces.lól1
Je un aPtól'''''hlln1iellt9 hidrtl€léottlClJ d~1 '~IW de 1!31 Gtado l.
derlvadq del t!tt1Jjttlse de :l!:l Grado ~h el río Cinca. (Muesca) i ,r

Este Mitlisterio ha résU~ltb: '

.Al Aprobar ~J pro.yecto de.i .salto de. El GraClo 1 sU8érito eh
Mádrld; lll~yo de 1987. por los Illg.nleros de Camino!\. dtlfi
F'I'ttncllllCO Mllrt:lrt Ol:lb.M.lez don Mittuel ~lgado Ferhái1deZ y
don Lui' Tott.nt !!odrillUoz. pre"lltallo por .1 lllst¡tU\o Naól,,"
na! de lndustrh\, eh cumplimiento d~ 10 disptiésto en la Oíi1ett
ministerial d~ 19 d' lliclethbre d. 1~66.·

Hl Ratificar la ~ot1~8iÓt1(jtdttáda.al Instituto Nacional de
IndU.triA ptlr n.et.to-Ie, d. ~1 d. llbHI de 1966 pars ~l aprtt-
veéhAlnlelllo hllltOl!lt\étrleo d~l 'Sl\p d~ Ell Grallo l. dOrl.Adó
dol ~1htl.l8l! de J!Jlatildo en ~l no Cllttca. guedAhdo la CQjjOO81óh
dé dleM llprdvecha1hlollto sujeta a la, s¡gttll!l:ilM colldl~I'l1es:

l." L... obrlls éé RjUstarán al proyecto Qu~ .. aprueba O!ll
el apartado A) de la· PI'éRhte Resoluó1&i. La Comisa.dft¡ de
Aguas del Ebro podrá. autorizar pequefta~ Vartl1citjh~!! (¡tie ti~ti
dan al perfeccionamiento del prOYecto. idn !\1tl:!i'lt 118 caracte.
risticas eS6tleUUes del mlSn1tJ.

2.6 El caUdal ml\:il1mo ut1l1Z8.ble en ttirbinalil sera die ro me
tros cúbicos por settlndo; cOn tih salto n~to tfláxirtlo. ttat. dithd
caudal de 27 metr~; eolrtjjtendldol!l entrt la cdta 451; It1ib:Uno
embalse de El Gl'Qdo. v la de láminA libré de agUé. eh l!t cártal
del Oinca..

8.- La centra.l del salto de El Orlitlo 1 se eqtiipittá coti lEts
siguientes ingtald."tortes:

Dos turbInas iguales, tipo ltaplan~ de ¡:evetticall con ca.udal
a plena aditUsióti de 40 th~trds cUbicas - or segunao cads. una
y potencia máxillla li1.180 OV.¡ Vl!léClda de rÓfl1men. 912.'7 te-
volii~1Cll18$ ll1lr lnlllul<l .. ..

Dos altetnadores s.inordnos triUsic:.OI3 igUales; diré'Ctamente
acoplados a las turbinas; potencia. norltinal. 11.600 KVA~ eH..
uno; efectiva, 9.280 Kw. (cos rp = 0,8): tensión de generaci6n,
10.5+5%; ll'l!"u~hcla. 50 r. p. ,.

!ltls trl\hslorll¡&tlorM ril~sl~~' lit ~43'1/\).6 MVA. d~ pO
tenela; telacltl!l de hlll1&fornlaolOn. 10.5 0/88 ± !o'Jl, KV.

Un ttll""f~finallor ttllQ'ioo tl.e lÓ A. de ¡l0l.e!!"1"; telll-
cl611 de ttáhsltlr1l1~clóh. 661i!!! kV.
rel~tf~tfa'ii:r~',t¡"",,~á~~~1bg'\iMVA. de ~otellcla. Cllll

Uh \I'lIl1ll/o.tnial!llt lrllá'llCd di! M MVA. do ptltéllC1A; ~l ...
clóh de ttkll~Ittt1tl~"itl!l, 25.l1001ii20 v.

Sé lnsf:ala.rli ad~dS el !l;¡jitte1Hlje auxiliar de ré¡tilladores.
válvulas, etc.

4.- Las obras e instalaciones deDerán lluedar terminAdb eh
el plazo. máximo de un afiO, contado a ¡jartir de la f~& d&
notificación de está ~tJ(J}uetórt. .

6.& Queda sujeta e8ta tim1oeelO1l • 188 ~b.d.1t:iotM!!ie fjjlWas en
las Orúen.. ministeriAl y de la Dl"",bltl!l GenetAl de 0IlhI1
H1dtállU... do réchllB 20 de m~,,, !f 12 dO j\llllo dO IIl66, _
peetivatt1l!nte. rer.l1!nllS a la aprob"ilIóll de la tÍl1illlUtota 1lIlllft!
las .cantidades y cánones que dt!bl llt18facer el Ihstituto 1If:¡.:.
cional de Industria en pago de las concesiones de los aprovecha
mjentoo hid¡'oell1ctrlcos qUef""dBll obtehllrse del panlah' de
Mediano y del pantano de Jj) Gradn fU 11 Hu CJ,rtcl\¡ en V!rtilld
de lo dispuesto en el Decreto-ley de 27 d~ abtil de 19tt6 ttü"a.
la adjudioaoión definitiviI. d.e las.01lltttl d~lnumo de El GtidfJ».

. 6.& La 1tntidad conCf!!l!liotiarii pre~t:h @n tn pIdo. de l!l@is
meses un estudio económico del aprov miento debidamente
justificado. incluyendo los i~.re808 ""Bltol; del qu,e se dtHiu..
cirán las tarifas concesionales. que, tramitadas reglamentaria..
mente, se someterán a la aprobación, si procede del Ministerio
de Obras Públicas.

7.& Esta concesión se entiende otorgada sin perjuIcio de ter
ceroJ salvo el. derecho ,(jttp¡opiedadt con la ObUA'Atilón de con~
sen· Q sust1tüir las 8efVltluin~ré8 exilltebte8.

8.' Se ~oi1Qede le. OCu*idh tte loA llemi10s de dominio pO~
bUco necewlól piltii. lilll otiras. J!J11 "UtIIIIcJ " las servidumbres
I"l/Alea, '¡'r~h d.OéJ'elad$ll ioh ell ""íb Pür 1" auWrkla. competente.9.- La ln!lllo~clOh de lao obfU e IlleW&el_. t.nto durante
la cbll'ttüCl!l61l colllo la qUé ha de efectuarse !tUrante la ex
plotación, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro,
siendp de... cuenta del 'Con.cesionario el abQ~o de las tasas ,ue
¡xlr lucho8 oohcelltóll rt!iWlJen lIe aj>Uclllíllltl l!óll Atfl!llló a as
diSl>tlSlélO"~e Vi~ellte. o 4111 ell lo SUceil'to pllllisra¡' lIliítáiSe.

10. J!JStll cllIlcesl/lh se ellUetttle tlWr¡flldll llot UI1 nIazo con
tinuado- e indefinido, mientras sea. beneficiario .t1~ e11i @1 1ft&.
tituto Nacional, de Industria o alguna. d~ HUI É:!hipte§/1k pOi" él
mismo creadas, siemp~ que en el CRP~:ial de dichas Empresas
posea .1. 1nsllintó PllrtlélpAcl<ill l1I!U'ütl lA.

E.11. oal!ü de trllllltttentilA b lIOSl\ dl! . l"l¡;al>lllh ""lIii~·. IlI<la
al aurorllJlrlll! BAuellil 1. MhCllS10n 1:Mi 111 j>lni· ó !le
tlem¡lb qu~, "l>lltit<lO deSlIe lA Ift:hl l!tl 4ill! "" coilil~ a Í!iI:
plota~16n total o pllfuhll del i¡j-lWWIIlI~b';:_ itlltat
hastA ctu!1¡>.lltal! ~1 p.1Aeo dI>. l!l!lJenla ' ...lc ..fJ .' .Ü~U ülll6¡
una Vl!z ttiú1S41l1'tldo ..tll plUI;>. rffloit f ." • ollf.. l
Estado, libre!; dé cargas, como dis¡:Jlol1@ el tu de 10 dé .


